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de la Comisién Gestora de la Universidad de Huelva).
. Vocal 1.% D. David Martinez Pérez {Cuerpo Tecmco
de Administracion General).

Vocal 2.°: D. José Manuel Jiménez Conete (Escala de

Gestién de Hacienda Poblica).
Vocal 3. D.° Esperanza-Fernéndez: Rodrlguez (Escolo
~ Administrativa ‘de la_Universidad de Sevilla).
Vocal 4.°: D.° M.° Felisa Tejada Reina (Escofo Adminis-

" - trativa de la Umversndod de. Sevilla)..
Secretaria: D.° Mercedes Lomporero Dommguez (Titu-

. lada Grado Superior).

Tnbunal suplente
Presidente: D. Simén Marquez Pérez (Cuerpo Superior

‘de Administradores Generales de la Junta de Andalucia).

- Vocal 1.°; D. Emilio Campos Romero (Cuerpo Superior
de Administradores Generales de la Junta de Andalucia).

Vocal 2.°: D.° Carmen Jiménez Gonzélez (Escala de ~

Gestién de la Universidad de Sevilla).

Vocal 3.° D.2 Antonia Ferndndez Arroyo (Escolo de
Gesfion de la Universidad de Sevilla).

Vocal 4.° D. Mariano Gonzélez-Pifiero Romero (Escofo
Administrativa de la Universidad de Sevilla).

Secretaria: D.° Francisca Garrido Morillo (Escala Ad-
ministrativa de la Universidad de Sevilla).

ANEXO IV
DECLARACION JURADA

v Don/Dono OSSO SO PTRN FUOPRRUURROON ,con
dom:cvho en iiveeiinns
de identidad nomero -........... [RSTTR
Declara bajo juramento o ‘promete,. a efectos de sér
nombrado funcionario de la Escala ......iloccei e de

la Universidad-de Huelva, que no ha sido separado/a del -

servicio de ninguna de las Administraciones Poblicas y que

no se hadlla inhabilitado para el ejercicio de las funcnones~ ’

pUblicds.

“manos, por la que sé regula la fase de practicas

para el ingreso en los Cuerpos Docentes,de Profe--

sores de. Ensefianza Secundaria,. _Profesores de

_ Escuelas Oficiales de Idiomas 'y Profesores de Arfes

Plésticas y D:seno

La Consejeria” de Educccnon - Ciencia convocd,
mediante Orden ‘de 8 de abril de 1994 (BOJA del 14),
pruebas selectivas, para el ingreso ‘en l6s Cuerpos Docentes
de Profesores de Ensefanza Secundaria, Profesores de
Escuelas “ Oficiales de Idiomas .y Profesores 'de Artes
Plasticas y Disefio.

Cumplidas ya los fases de oposncnén y concurso, de
acuerdo con lo sefialado sobre la fase de practicas en la

Disposicién Adicional novena, punto 3, de la Ley 1/1990 |

de 3 de octubre;, de Ordenacién General del Sistema
“Educativo, en los articulos 33 y. 34 del Real Decreto

850/93, de 4 de junio y.en desarrollo de la Base 13 de .
la Orden de 8 de abril, antes mencionada, procede la

regulacién de la fase de practicas.
"~ El objeto de la fase de practicas, segin “establece la

citada Base 13, es comprobar los.aptitudes. docentes de

los seleccionados. Dada la vmporfancta‘de la formacién
didéctica del profesorado-en- practicas, ‘esta fase incluird
actividades -de formacién asi como de integracién en'las

tareas de! Seminario o Depoﬂamem‘o didéctico de perte-

" nencia.

Y documento nacional

RESOLUCION de 21 de octubre de 1994, de
- la Direccién General de Gestién de Recursos Hu- -

Por todo ello esta Direccién General de Gestién de -
Recursos Humanos en ‘uso de sus competencias dicta las
siguientes normas para el desarrollo de la fase de practicas

- de todos los aspirantes aprobados en la fose de oposicién:

1.* Duracién de las practicas. A
La duracidn de la fase de précticas serd de seis meses -

" de actividad docente, contados a partir de la incorporacién
efectiva a la docencia de los. respectivos profesores en
précticas, o permitiéndose la incorporacién, en ningdn

caso, después del 1 de diciembre de 1994.

2.° Desarrollo de la fase de précticas.:
Durante la fase de précticas, se reohzoron las siguientes
actuaciones: . .

2.1 Duron’re el mes'de noviembre, los profesores
nombrados en précticas para el curso 1994/95 mantendran
una reunién de trabajo con las Comisiones Cdlificadoras,

“en.las que; entre otros aspectos, se dardn a conocer -

experiencias y planteamientos diddacticos -en las materias
especificas. En esta reunién se fijard una techa para que -
el profesorado exento de la fase de practicos, presente la
documentacién justificativa a los efectos” determinados en

- el punto 7.0 de esta Resolucién:

2.2. Los profesores en practicas habran de presentor
al comienzo de las mismas un proyecto de trabajo sobre

- la materia a impartir-que, necesariamente, debe recoger
los siguientes ospectos :

2.2.1. Progrcmocuon de las espeaohdodes en los
cursos a impartir que mcluyo los contenidos generales y su
distribucién temporal, asi como su adaptacién a las rece-
sidades de aprendizaje de los alumnos. Especiol importancia
habré de darse en esta programacién -a lo dispuesto en el
Decreto 193/1984 de 3 de julio (B.O.J.A. de 7 de agosto)
que aprobd el temario sobre cultura Andaluza, en la
Orden de 19 de septiembre de 1991 (BOJA de 11 de
octubre) por la que se aprueban los objetivos y funciona-
miento de! Programa de Cultura andaluza y en la Resolucién
de 16 de octubre de 1991 (BOJA de 5 de noviembre), del
insfituto Andaluz de Formacién y. Perfeccionamiento del

Profesorado, sobre el func:onamlem‘o del Programa- de.
Cultura Andaluza.

Igualmente la progrcmocuén habré de incluir los sisternas

de porh ipacién y motivacién del alymnado, la metodologia

que ha de emplearse, los niveles minimos que habran de

alcanzar los .alumnos y los criterios para su evaluacién y .

recuperacion. .

2.2.2. Achvudodes a desarrollar a 16 largo del curso,
tanto en labor ‘conjunta con el Seminario o Departamento
como-con los alumnos; en este caso, se hard ‘especial .”

“referencia a las actividades extraescolares.

-2.3. El proyecto de trabajo regulado en el subapartado
anterior debe enmarcarse necesariaménte en la labor del

: profesor en practicas dentro del Seminario o Departamento,

y seré remitido por los profesores en practicas al Presidente
de la Comisién Calificadora antes de que findlice: el mes de
marzo. ,
2.4. Los Dlrectores de los Centros, prevto ocuerdo
con los Jefes'de Seminario o Deportomento, arbitraran las
medidas necesarios para que, sin menoscabo del buen

“funcionamiento de aquéllos, las horas no lectivas de los
profesores en practicas se- dedlquen preferentemente ol - -

desarrollo de actividades en- comdn con el resto de los
profesores de los Seminarios o Departamentos correspon-
dientes de ‘la materia en que estén en practicas. Estas
actividades se integraran dentro del horario ordmorlo de

" los profesores en practicas.

El Jefe del Seminario o Departamento, con el aseso- -
ramiento. oportuno, emitird un informe por escrito sobre la
participacidn del profesor en practicas en las actividades

y tareas dssarrolladas por el Seminario o Departamento,



.
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-~ .“de la fase de précticas sera realizada por Comisiones.
" Cadlificadoras” de ambito “interprovincial constituidas por-
areas ©. grupos: de especialidades, segin el ndmero_de -

"“Sevilla, 12.de noviembre' 1994 : _

que sera envnodo al Pre5|dente de la Com|5|on quince d|05'

“antes de que findlice el periodo de practicas. .

En el caso'de que el.profesor en practicas sea el.Jefe :
del Seminario’ o Departamerits, el informe serd -emitido

- por el director, incorporandose aquél a lo documentouon E

[

del mencionado- profesor.

, Igualmente se recabara del. Dnrector mformocnon por. :
" - escrito- del profesor en practicas acerca de la integracién -

".del mismo.en las tareas del Cenfio -y su relacién.con los

«alumnds 'y demds. sectores ° porhcupontes en el proceso_

educahvo :
Ambos mformes, del Jefe del Semlnano o Depcmomento

'y del Director del Centro,,se afiadiran como anexos al octa )

“de cdlificacién de la Comisién Calificadora.

2.5. £l profesor en précticas ‘serd visitado. por: eI -
Presidente de la Comiisién Calificadora, o Vocal en quien

descrro

]

deleque al menoq una vez ('Iurnnfe nl
mismas.- - . -
Los muembros de Io Comisién Collflcodoro recabarén
‘informacion sobre el desarrollo del proyecto de trabaio,
“mantendrén-_entrevistas .y sesiones de’ trabajo’ con -el

profésor en prochcos y con el Seminario o Departamento -

correspondiente 'y asistiran a las clases desarrolladas por
. aquél, procurando que, previamente, se hayan establecido

‘pautasde observacién para-un andlisis posterior ‘entre el

responsable de la visita y el profesor en précticas.

2.6. Por. el correspond|ente Servicio Provincial de Ins---
peccién Educativa:se organizaran reuniones a los efectos

" de lo dispuesto en la preserite-Resolucién. ‘Especial impor-
tancia se dard en-estas reuniones al conocimiento por parte
* de los profesores en; practicas de las instituciones autondmicas

afdaluzas, y de la normativa y. programas docerites de la .

Consejeria de Educacion y Ciencia, de la realidad natural,

~social y-cultural de Andolucuo en relooén con los progromos
docentes: -

. chhas reuniones se mtegroron en- el contexto, de la.
organizacién de actividades para él perfecaonomnento

~ del personal docente, asi como dentro de la potenciacién

.'del " aspecto. formative de-la fase de. practicas. A tales -

“efectos los Servicios Provinciales de Inspeccién Educativa

-se-coordinarén para seguir la mayor unificacién al respecto.

2.7. Findlizada la fase de précticas y antes de los’

" diez dias noturoles siguiéntes, el profesor redactaré un
informe fmol dénde se expliciten las* actividades llevadas

a“cabo a lo targo del- periodo -de practicas,” asi como la-

valoracién personal due hace de las mismas, las dlflcultodes
encontradas y los ‘apoyos - recibidos.” - .
- Esta memoria serd entregodo al presndente -de lo

Com|516n Calificadora’para-sutinclusion en el informe final. -
- 2.8.. Concluidas las-actuaciones previstas en los puntos.

ontenores, eliPresidenfe convocard a la Comisién” Califi-
cadora para dictaminar sobre las apjittdes didacticas del

" profesor.en practicas-y dar cumplimiento ‘a lo que se’

espeohco en el punto noveno de’ la presente Resoluaon
3° Composncuon\de las Comisiones’ Cohhcodoros
La evaluacién de la fase de précticas serd realizada

en cada una de las provincigs de Andalucia por-Comisio- .

nes Calificaderas cuya composicidn, ¢ onshtucuén y funaones
" se determman en los puntos s:gulentes

S

3. Fose de Précticds. poro el ingreso en e| cuerpo

de Profesores de Ensefianza” Secundaria.
- "En el nivel dé Ensedanza Secundarig; la. evoluoaon

profesores en prochcos deshnodos a Ios correspondlentes
provincias.

-3.2. Fase de- Prochcos para mgreso en |os Cuerpos

' de Profesores de Fscuelas Oficiales.de Idiomas y Profesores
de Artes Plcshcos y Disefio. - .- .
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Lo evoluoaén de la fose de prochcos en estos Cuerpos

“serd- realizada - por Com15|ones CO'IfICOdOI’OS 'de “ambito 5

mterprovmctol
- La composicién de. estos comlsnones se. owstoré o lo

mdlcodo én los optdos B) y CF dei Anexo | a esto
‘ Resoluaén - -
"3.3. En aquellos. cosos en que ho hublere suhuentes
.vInspectores para ocupar la.presidencia de Ias distintas:
*_comisiones, se nombraré presidentes de las mismas o
~funcionarios de carrera del Cuerpo y especuohdod o drea .
correspondlentes " .

4 Nombromuento de |os Commones Dellberodoros
Mediante Resolucién de esta Direccién General,

se nombroron los Presidentes de las Comisiones Calificadoras.
Los vocales “seréin 'designados “mediante - Resolucion, del
Delegado Provincial, a propuesta de Ios presidentes de las -

- Comisiones, entre los inspectores 6 los funcionarios de -
«carrera’ de los distintos ‘cuerpos y dreas con destino en la

correspondiente-provincia y de acuerdo con la' disiribucién

" que aparece en el citado anexo | a esta Resolucion: A estas .

Resoluciones' se les dara la:oportuna publicidad en los

,'toblones de anuncios de las Delegaciones- Provincidles.

-4.2. Las diferentes Comisiones debérén quedor cons-

",mundos ontes del d'o 20 de novuembre

5 -Constitucién de Ios Comnswnes Cohflcodoros
Efectuado el nombramiento de las distintas Comisiones,

los Presidentes de las mismas convocardn una primera
reunién para’ la constitucion. de' la Comision Calificadora
~ durante el mes de noviembre.La Comisién quedaré vélida- .
", mente constituida con la asistencia de al menos dos: tercios
~de sus mtembros, de Ios cuoles uno hobro de ser el

Presidente.. -

" En dicha reunién se estudloro la presente Resolucion
"y se establecerdn el calendario y plan de actuacién;

levantando Acta de la misma que firmarén Ios miembrGs:

" asistentes -para. su. orchlvo enel Serv:cno Provmaol de

Inspecaon

~6° Voloroaén de lo fase de- prochcos ]

-La valeracién de la fase de précticas serd. reohzodo—
por la Comisién Calificadord. De aquélla se “derivara una.
calificacién de Apto o no Apto.

A tales efectos, el Presidente convocard una reumén
de-la Comisién durante lo segunda quincena del mes de

abril, cUyos acuerdos se consideraran vélidos si asisten a

la.misma la mayoria absoluta- de sus. miembros.
Para etitif la-calificacién. final, la Comisién valorard
los dlshntos datos aportados por sus miembros, de acuerdo

" con el desarrollo_de la fase de practicas previsto en el
‘punto 2° de la presente Resolucion. En todo cas6 -la’ ™
. evaludcién tomdra en consideracién los informes del Jefe -

de Seminario, de! :Director del Centro en que. se haya .

" desarrollado la fase de practicas y de los résponsables de'

las actividades de formdcién programadas.-
El acuerdo sobre lo-calificacion tinal que deba otorgorse
al profesor en’ practicas se adoptars -por mayoria absoluta.

- . de los miembros asistentes a'la reunién; en .caso de empote .
dirimir& el voto del Presidente. . -

De esta reunién se levantara Acta segun Io prewsto en
el punto noveno, Junto al Acta se redactard un informe-

.resumen que ha de incluir toda la documentacién de la fase

de practicas y la explicacién razonada de la cqlificacion
otorgada. Este informe quedaré depositads en el Servicio
Provincial de. Inspeccién’ correspondlente y o éI tendro

~acceso el mteresodo o

7 Dlspenso de lo evoluocuon de la fase de proctlcos
‘De dcuerdo con lo dnspuesto en el articulo-33.2. del
-Real Decreto 850/93 de 4.de junio, quedardn exentos.de

Io fase de prcchcos quienes ocredlten hober prestodo

'



‘

- de junio, o través de las Delegaciones correspondientes, a |
esta Direccién Gernerol de Gestién de Recursos Humanos..
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servicios, al menos, un curso escolar como funcionarios:

" docentes de carrera.

Quienes cumplon este requisito y deseen ser declorados

‘exentos de la fose de pracficas, presentarén ante el )
Presidente de st Comisién, fotocopia compulsada del titulo

administrativo 'y nombramiento donde conste -toma de
posesidn y cese. La Comisidn a la vista de la documentacién
presentada procederd a la exencién o no de la fase-de
préchcas : ;

. Be Dlspenso de lo- realizacién de |o fase de prochcos
y de su evalvacién.

Conforme a la disposicién adicional decimosexta de E

la L.O.GSE., quienes hayan superado las™ fases de

CONCUTSO Y oposucm‘)n por el sistema de seleccién establecido - .
~en el capitulo Il del Real Decreto 575/91 de 22 de abril- -

y base 15 de la Orden de la Consejeria de Educacién y
Ciencia de 8 de abril de 1994, estardn exentos de la

_ realizacién -y evaluacién de la fase de practicas. Los -
. aspirantes seleccionados por este sistema no tendran que
" presentar documentacién ante Ios Comlsnones Ccluflcodoros

9° Actos de cohhcocrén final.
El Acta para la -emiision de la cohfncocnon final se

confeccionara en el modelo oficial que se incluye en el "

Anexo Il y serd firmada por. los miembros asistentes segin

. lo dispuesto en el apartado 6.° - ""1

.tas Comisiones Calificadoras confeccionaran actas.

-dlshntos para cada una de las especialidades del érec

para las que hayan sido constituidas.

El Acta de constitucion, junto conlas de calificacién ™

tinal de'cada.Comisién, asi como la explicacién razonada
de la calificacién otorgada, serén enviadas antes.del 15

10 Superoaén de la fase de préchcos
Aquellos. aspirantes que resulten declarados «no optos»

" podrén incorporarse ‘con los seleccionados de la siguiente
“ promocién. para - repetir’ por una sola vez:la fase de

_practicas. En este caso ocuparan el lugar siguiente ol del - -
- gltimo seleccionado en su especialidad de la promocién a

la que se incorporen. -Quienes no ‘se incorporen o sean’
declarados «no aptos» por segunda vez perderan todos

los derechos @ su_nombramiento como funcionarios de -
carrera. La pérdida de estos derechos sera declarada por -

“la outondod convoconfe mediante, Resolucuén motivada.

11.° Conira la presente Resolucion que pone finala .
‘via-administrativa, cabe interponer en el plazo de dos =
meses a partir-de su publicacién en el Boletin Oficial de
“la Junta de Andalucia, recurso Contencioso-Administrativo.

ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia

-de Andalucia, previa comunicacién a la esta Consejeria
de Educacion.y Ciencia, conforme a lo establecido en los.

articulos 37.1 de la Ley de la lurisdiccion Contenciosa-
Administrativa y 110.3 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
de Régimen Juridico de fas Admlmstroaones Pblicas y del

. Procedimiento Administrativo Comun

Sevnllo, 21 de octubre de 1994.- £ Dlrector Generol )

‘Rofoel Herrerc Gil.

A NEXO |
A) Cuerpo de Profesores de Ensenanzo Secundono
Comisién nomero 1. : :
Especialidades: Lengua y Luteroiuro, Lohn y Gruego

Ambno Almeno, Gronodo Joén Mélogo -~

Presndente

1
1
]
o
]
1
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T P.
1P.
1P
1P.

' Presudente

B Vocales:
1P

'Sevillé, 12 de noviembre 1994

P.ES. l. Lit. de Almeria o Jaén.

P.E.S. Lengua y literatura de Granada. = - .
P.ES. Lengua y Literatura de Mélogc. -
P.E.S. Griego de Malaga.

P.E.S. latin de Granada.

Comisién nomero 2.
Especialidades: Lengua y Lneroturo, Latin, Griego.

»Amblto Cadiz, Cérdobo, Huelva, Sewllo

Prestdente

Vocoles .

1 P.ES. lengua y Literatura de Cérdoba.
1 P.ES. lengua y Literatura de Huelva.

- 2 P.ES. Lengua y literatura de Sevilla:

1 P.ES. Griego de Sevilla.

Comisién ngmero 3. ‘ :
Especialidades: Geogroho e Hustono y. Mésicaq.
Ambito: Almerlo Gronodo, Jaén, Moiogo

Pres,rdente.

Vocales: -

I P.ES. Geografia e Hlstono de Almeno

P.ES. Geografia & Historia de Jaén.-
P.ES. Geografia e Historia de Granada.
P.E.S. Geografia e: Historia de Mélaga.
P.E.S. Misica de Alméria.

P.E:S. Musica de Granada.

P.ES. Mosica de Mc’llogg.

Common ndmero 4.

" Especialidades: Geografia e Historia y Musnco

Ambito: Cédiz,, Cordobo Hue|voy Sevilla.

Pre5|dente

. Vocales: - S :
1 P.E.S. Geogrdfia e Historia de Cadiz. .-

. Geografia e Historia.de Cérdoba.

. Geografia e Historia de Sevilla. = -
Geografia e Historia de Huelvo
.-Mésica de Cadiz.

. Musica de Sevilla. .

. ML’;sicd de Cérdoba.’

- Comisién nimero 5.

Especialidades: Filosofia y Psocologla -Pedagogia.

" Ambito: Almerlo, Gronodo Joen Mélogo
: Presudente

“Vocales: . ' :
=1 P.E:S. Filosofia de Almeno

.S. Filosofia de Granada.

S. Filosofia de Malaga.

.S. Psicologia-Ped. de Jaén.
.S. Psicologia-Ped. de Mdélaga.

rnl'nrnrn

Comisién nomero 6.

Especialidades: Filosofia y Ps:cologuo Pedogogna
Ambno Cadiz, Cordobo Huelvo, Sevnllo

Ul

. c
E.S. Filosofia de Cérdobo

E.S. Filosofia de Sevilla. -

E.S. Psicologia- Pedogogm de Codnz
E.S.

2 P.
1P
1.P. P5|co|og|o Pedogogm de Cérdobo
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P E S SICO|OgIG Pedogog|o de: Huelvo .
P E S. sucologuo Pedogoglo de Sevullo

o Commén numerd 7. .
Especialidades: Matemdticas.

v _.Amblto Almeno Gronodo, Joen, Mo|ogo o

:‘_ Presndente -

- Vocoles

.1 PES. Moteméhccs de Almeno
1" P:E.S: Matematicas de Granada.”

.7 PES, Matemdtiicas de Jaén. - -

. 2PES. Moteméhcos de Mologo

"Com|5|én némero 8. ) .

Especialidades: Matemdticas: -

Amblto Cédlz Cérdobo Hueivo Sevullo

Presndente

Vocdles: . o

1 P.ES.: Motemohdos Cod|z

1 P.ES. Matematicas de. Cérdaba.

1 P.ES. Mafemdticas de Huelva, -

3 P.ES. Moteméhcos de Sewllo

: 'Comusuén nomero.9. : a
.. Especialidades: Fisica- menco y. Blologso Geologla

N Ambno A!meno, Gronodo Joen, N\d\ogo

. K4
- '_ 'PreS(dente “

: '—Vocoles . : o
“ 1 P.ES.. Fisica- @unmuca de Almeno
- 1. P.E.S. Fisica-Quimica de’ Gronodo
-1 P.E:S. Biplogia-Geologia de -Jaén.
- I'PES. Blologlo Geologlo de Mdlogo

'-.Com|5|6n numero 10 . :
.-Especialidades: Fisica- Qunmmc y. Blologlo Geologlo
'Ambnto Cédiz, Cérdobo, Huelvo, Sevnllo

B Presndente S

',Vocoles ) o S e o

. 1.P.ES. Fisica- @mmlco de Cddlz

. _1'P:ES. Eisica-Quimica de Sevilla. - o
1. P.E.S. Biologia-Geologia-de Cérdoba.
1.PE S B|o|og|0 Geologia de Sevilla.” =

_ Com|510n nomero 11... . - S
~ Especialidades: _Frances : :
Ambito: Todas las provincias.

PrPesidenfe',;"f_‘ - IR Av T

"Vocdles:
1 P.E.S. Francés de Almeria.”
1 P.ES. Francés de Cadiz. *
- 1-P.ES. Francés de-Granada.
1 PES. Francés de Jaén. -
1 PES. Fiancés de Mdlaga.
1 P

E.
E.
E. Fronces de Sewllo

(ﬁ(ﬁ

’ Com|5|on numero 12 - o b
Especialidades: inglés. '
Ambito: Almerlo Granodo Jcen Molcgo

. Presndente .

N

Vocoles : A
"1 PES. Ingles de Almeno

Pégina nom. 12.753 .

Inglés de Granada.

, IPES
..~ 1 P.ES."Inglés de Jaén. -
B PES

Ingles de Malogo

Com|5|én ndmero 13 L .' " ’P:
- Especialidades: Iriglés- .
. Ambno Cod|z, Cordobc Huelvc Sev:llo

."7) Pre5|dente

-Vocoles » ' ‘

2 PES. Inglés de Ccdnz .
.1 P.ES. Inglés de Cérdoba.
1 P.E.S; Inglés de Huelva.

"3 P.ES. 1nglés‘ de Sevilla. .

Comisién némero 14. '
Especialidades: Educacuon Fisica. - .
Amblto Todos |os provmcucs e

T Pre5|dente ’

i Voccles . S
-1 P.ES.. Educacién Fisica de. Joen W
" 2 P.ES. Educacién Fisica.de Mdlaga.

1 PES. Educocuén F|5|cc <de Sevullo

S Comnsnon nomero 15.
- Especialidades: Tecnologuc GenercI E
Ambno Almeno Grcnodc Jaén Mc:logc.‘

. Pre5|dente

Vocales™ -
l P E:S. Tecnologlo de Almenc A
P.ESS. Tecnologia-de Granada o Jaén.
R.E.S. Tecnologlo de Méloga

: _Com|5|én nomero . 16
Especialidades: Tecnologm Generol

3 Amblto Codnz, Cordobo, Huelvo Sevulllo o

Presidente. .. * '
'Vocoles -
1:P.E.S. Tecnologia de COdIZ :
- 1'P.ES. Tecnologia de Cérdoba. = - .
1 P.ES. Tecnologia de Huelva. -
“1 PES. ”Tecnologlo de Sevilla.

- . Comisién ‘niimero 17. ' '

" Especialidades: Tecnologuc Admlmstrohvo Tecnologlo
Somtorlo y-Tecnologia de Hosteleria.

,Ambno Almeno, Granada, Jaén, Mologo

o Presndente

Vocoies o

1 PES _Tec. Avda. de Almeno o Joen o

1.P.ES. Tec. Avda. de Granada o Mélaga.
P.ES. Tec: Hosteleno de Groncdo s

Comisién nomero 18, :
Especialidades: Tecnologno Admmustrohvo Tecnolog|o )

- Sanitaria y Tecnologia de Hosteleria.

Ambito: Cédiz, Cordobc Huelvc Sew“o
-'_'PrAes-dente B

" Vocdles:” - ' .
- 1 P ES. Tec. Admlmstrohva de Cadiz. -
1 P.ES. Tec. Administrativa de Cérdoba.,
ES Tec Admumstrohva de Sevullc
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ec. Sonitorio de Sevilla-
ec. Hosteleria de Sevilla.

i

1 P.ES.
1 PES.

B) Cuerpo de Profesores de Escuelas Ofic:‘io]es-"de Idiomas -

Comision -numero 19, -
Especialidades: Alemén, Francés, Inglés.
Ambito: Almeno, Gronodo, Jaén, Mdlaga. .

) Pre5|dente

- Vocdles: .- -
~ 1 P.EO.. Aleméan de Mologo '
1.P.EO.. Francés de-Jaén.
1 P.E.O.I."Inglés de Almeria.’
1 PEO.L Inglés de Mologo

*" Comision nomero20.
Especialidades: Aleman, Francés, Inglés.
Ambito: Coduz, Cordoba, Huelvo, Sevnllo '

Presidente.

R

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA )

RESOLUCION de 10 de octubre de 1994 de
la Diréccién General de Investigacién Agraria, por

lo que se aprueba la seleccién -de asistentes y

adjudicacién de ayudas econémicas al Curso de
Gerencia de Pymes Agronos .

De conformldcd con la Orden de 2 de febrero de -

- 1A994 de la Consejeria de Trabajo y su desarrollo por la

Resoluciéon de 2 de .agosto de la Direccidn General de -

', Investigacién, Tecnologia y Formacién Agroalimentaria y

" Pesquera sobre la convocatoria del Curso de Gerencia -
- .de Pymes Agrarias y. a propuesta de la Comisién de” -

Seleccidn y Valoracion constituida _para. la admision de

" .aluminos y adjudicacion de ayudas econdmicas a Ios asis- -

tentes al citado curso, esta Durecaon General -

3. Otrds diqusic'ion‘.es L

Sevilla, 12 de novie;nbre 1994

" Voca
TP EO( Alemén de Huelvo
-1 P.EO.l. Francés de Cérdoba.
1 P.EO.. Inglés de Cédiz.
1 P.EO.L Inglés de Cérdoba.
1 PEO.L Ingles de Huelvo

C) Cuerpo de Profesores de Artes Ploshccs y Dlseno

-Comisién ndmero 2T, '
Especuoludodes Dibujo Artistico, D|bU|o Llneol y Mo

" delado y Vaciado.

Ambito: Todos las provmoos
Presndente

: Vocoles

1 P.A.P.D. Dibujo Artistico de Granada.
P.A.P.D. Dibujo lineal de Almeria o Jaén.
P.A.P.D. Modelado y Vaciado de Granada.
P.A.P.D. Dibujo ‘Arfistico de Cadiz.
P.A.P.D. Dibujo Lin. de Cérdoba o Huelva.
P.A.P.D. Modelado y Vaciado de Sevilla.

T e e

HA RESUELTO. "

1.° La seleccnén de olumnos

y hasta la cobertura de las veinficinco plazas- citadas se

admitiran las solicitudes por orden de mayor puntuacién -
_disfrutando asimismo de la concesion de la ayuda econs-
. mica correspondiente en su parte proporcnonol si el .

sush’ruto fuese ocreedor de ella. -

Sewllo, 10 de octubre de 1994 El Dlrector General

. Francisco Nuefo Rlvero

o o '>"vANEXO|

55.000 ptos./mes’

la adjudicacién de
becos correspond'entes a las 25 plczcs convocados se- -

. gun.el ndmero de orden que se relaciona en el anexo I.

2.° En'caso de renuncia.de los alumnos seleccionades

-

P

- Nom. Orden: * Puntuacién - " Nombre DNI . ' -Ayuda econémica -
1. © 1,720 Camero FIores, Rocio . .'28884723 55.000 ptas./mes
.2 .. 1,644 - Fernandez. Pérez, F.° José - - 75446721 . 55000 ptas./mes
.3 © 0,621 Tobar Pérez, Alforiso . 28905373 o : :
4 1,617 Escudero Arnedo, L. Miguel 134072745 .. 55.000 ptas./mes .
5 1,612 Ordéiiez Aguila, Alfonso 28854508 . 55.000. ptas./mes . .
6 1,600 . Rodriguez Gil, Juan A, 131259869 - 55000 ptas./mes
.7 1,594. Lingn Canto, Isabel - 28906988 ’
- 8 1,589 Lizaur Graciani, Ana. 27310488 55.000: ptas./mes
.9 - - 1,510 Téllez Fernand®z, Isabel - 75384350 " 55.000 ptas./mes
0 1,418 .. Rueda Osorio, José -~ . 52146027 - '55.000 ptas./mes
N . . 11,406 . -Mufioz Cuberos, Alberto 74630898 - 55000 ptas./mes -
12 . -1,355 - " Paredes Befnabé; lorge - 27301938 . 55.000 ptas./mes - -
13 ) . 1,340 Cano Riguel, José M? 27301960 . 55.000 .ptas./mes.
4. 1,305 " Barea Amatriz, Ignacio 28901677 55.000 ptas./mes
L1507 S 1,300 Benitez Lara, Juan 25326490 - ~55.000 ptas./mes .
16 o 1,299 Padilla Coronel, F.° José 75543685 - 55.000 ptas./mes.
17 : 1,264 - Luque Garrido, Isabel 52264068 55.000 ptas./mes
18 L1262 . Lopez Casado, Gonzalo . -34074298 55.000 ptas./mes
19 . 1,250 Campos Pacheco, Manuel 28902366 . . 55000 ptas./més
-20 - o 1,200 Pozo Asensio, Ramén™ 52512701 -



